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JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA  

Autos número 95/20

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 95/2020 a instancia de la parte
actora Dª María Isabel Trapero Fernández contra Tinto-

rerías Garci, S.L., y FOGASA sobre despidos/ceses en
general, donde las partes podrán tener conocimiento
integro del acto, se ha dictado sentencia de fecha
16.7.20 del tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación al demandado Tinto-
rerías Garci, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 23 de julio de 2020.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD.
GRANADA

Convenio colectivo del sector de industrias de la
construcción y obra pública

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2020, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalu-
cía por la que se acuerda el registro, depósito y publica-
ción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo del Sector de Industrias de la Construcción y
Obra Pública, sobre establecimiento de distintas posibi-
lidades para la recuperación de las horas del permiso
retribuido del R.D.L. 10/2020, de 29 de marzo,

VISTO el texto del acuerdo de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo del Sector de Industrias de la
Construcción y Obra Pública, sobre establecimiento de
distintas posibilidades para la recuperación de las horas
del permiso retribuido del R.D.L. 10/2020, de 29 de
marzo (con código de convenio nº 18000115011982),
adoptado entre la representación de los empresarios y
de los trabajadores, presentado el día 16 de julio de
2020 ante esta Delegación Territorial, y de conformidad
con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de tra-
bajo, y demás disposiciones legales pertinentes, esta
Delegación Territorial de la Consejería de Empleo, For-
mación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo

en el mencionado Registro de esta Delegación Territorial.

SEGUNDO. Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 23 de julio de 2020.-La Delegada Territorial,
Virginia Fernández Pérez. 

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE
LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE GRA-
NADA Y PROVINCIA

COMISIÓN NEGOCIADORA
ACTA NÚMERO 3/2020
En Granada, siendo las 17:30 horas del día 14 de julio

del año 2020, se reúnen, telemáticamente, los Sres./as.
a continuación relacionados, todos ellos miembros de
la Comisión Negociadora firmante del calendario labo-
ral para el año 2020, del Convenio arriba indicado, con
el siguiente

ORDEN DEL DÍA
I. Adopción de acuerdo de recomendaciones, esta-

bleciendo distintas posibilidades a las empresas y tra-
bajadores del sector, para la recuperación de las horas
del permiso retribuido del R.D.L. 10/2020. 

Asistentes:
- Por U.G.T.:
Francisco José Ruiz-Ruano Ruiz
- Por ACP GRANADA:
Azucena Rivero Rodríguez
Francisco Martínez-Cañavate

PRIMERO. El pasado 14 de marzo de 2020, el Go-
bierno de España declaró el Estado de Alarma en nues-
tro País, por virtud del Real Decreto 463/2020 a raíz de la
conocida como crisis del Coronavirus (Covid-19), origi-
nando una emergencia sanitaria nacional, que supuso
entre otras circunstancias, que el sector de la construc-
ción en todas sus vertientes, se viese severamente afec-
tado por la situación de excepcionalidad que afectó a la
población en general, al mercado de bienes y servicios,
así como al tráfico mercantil y también a todo tipo de
transacciones comerciales. 

SEGUNDO. Con posterioridad, se publicó el Real De-
creto Ley 10/2020, de 29 de marzo, que vino a estable-
cer que debido a la afección de la pandemia del Covid
19, las personas trabajadoras por cuenta ajena que
prestaran servicios en empresas o entidades del sector
público o privado y cuya actividad no hubiera sido para-
lizada como consecuencia de la declaración de estado
de alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, disfrutarían de un permiso retribuido recu-
perable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y
el 9 de abril de 2020, ambos inclusive. Conservando el
derecho a la retribución que les hubiera correspondido
de estar prestando servicios con carácter ordinario.

TERCERO. En relación a lo anteriormente argumen-
tado, las partes firmantes del Acta de fecha 28 de mayo
de 2020, consideraron fundamental alcanzar un grado
óptimo de normalización en el sector de la construc-
ción, para evitar situaciones irreversibles tanto a nivel
laboral como empresarial, por todo ello acordaron en el
Acta de la fecha indicada aspectos como:

- Garantizar la seguridad de los trabajadores y traba-
jadoras del sector, aplicando todas las normas estable-
cidas en los protocolos y procedimientos de actuación
frente al Coronavirus, considerando el uso de la masca-
rilla en el ámbito laboral de este sector, como equipo de
protección individual.

- Las partes se comprometen a la recuperación de las
horas del permiso retribuido recuperable, una vez fina-
lice el estado de Alarma.

- Retomar el calendario laboral pactado para el año
2020 y que fue modificado de forma excepcional el 26
de marzo por esta Comisión Negociadora. La aplicación
del mismo será a partir del día 25 de mayo del presente,
al considerar que legislativamente se han dado los pa-
sos oportunos, para una normalización progresiva de
las condiciones laborales.
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- La recuperación de las horas correspondientes al
permiso retribuido impuesto por el R.D.L. 10/2020, tiene
como fecha límite el día 31 de diciembre de 2020, por
mandato del art. 3.1 de dicha norma.

CUARTO. A la vista de lo expuesto y con la finalidad de
orientar a las empresas del sector en la recuperación de
las 7 jornadas laborales que se vieron afectadas en el ca-
lendario laboral de Granada por este motivo, la Comisión
Negociadora del convenio acuerda recomendar a em-
presas y trabajadores alcanzar acuerdos en los siguientes
términos, respetando el contenido del Real Decreto Le-
gislativo 10/2020:

1º) Aplicar a dicha recuperación, las 6 horas de ex-
ceso de jornada en cómputo anual, establecidas en el
calendario laboral para el año 2020.

2º) Recuperar 10 horas procediendo a implementar
la jornada continuada de 7 horas, comprendida entre
los días 3 y 14 de agosto, ambos inclusive en 1 hora,
quedando finalmente una jornada de 8 horas, es decir
de 7:00 horas a 15:00 horas.

3º) A partir del mes de septiembre, se realizará 1 hora
más de jornada diaria los 5 días restantes (40 horas),
hasta finalizar la devolución de los días inhábiles, retri-
buidos y recuperables que correspondan a cada traba-
jador o trabajadora, quedando exentos de dicha recu-
peración, las personas que no hayan disfrutado de di-
cho permiso retribuido y las que hayan sido considera-
das como servicios esenciales en sus centros.

4º) No obstante lo anterior, prevalecerán los acuerdos
que pudiesen alcanzarse entre la R.L.T. y las empresas para
la recuperación de dichas horas, siempre que se ajuste a
los criterios legales establecidos en el R.D.L. 10/2020.

A fin de dar cumplimiento al Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, la Comisión autoriza a Dª Eva Rodríguez
Pérez, para presentar telemáticamente el presente
Acuerdo ante la Administración competente.

Lo que firmamos en Granada en el día y hora arriba
señalado, y no habiendo más asuntos que tratar, se
aprueba la presente ACTA, suscribiendo la misma to-
dos los asistentes.
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NÚMERO 2.970

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, CONOCIMIENTO,
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD. GRANADA

Plan de Igualdad de la Asociación en favor de Personas con Discapacidad Intelectual San José 

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Empleo, Formación
y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del Plan de
Igualdad de la Asociación en Favor de Personas con Discapacidad Intelectual San José,

VISTO el texto del Plan de Igualdad de la Asociación en favor de Personas con Discapacidad Intelectual San José
(con código de convenio nº 18100142112020) adoptado entre la representación de la empresa y de los trabajadores,
presentado el día 10 de julio de 2020 ante esta Delegación Territorial, y de conformidad con el artículo 90 y concor-
dantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Territorial de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO. Ordenar la inscripción del citado Plan de Igualdad en el mencionado Registro de esta Delegación Territorial.

SEGUNDO. Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 23 de julio de 2020.-La Delegada Territorial, Virginia Fernández Pérez. 
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NÚMERO 3.052

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁDDIIAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público con puestos, barracas, mesas, sillas y
otros análogos

EDICTO

Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cá-
diar por el que se aprueba inicialmente la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupa-
ción de terrenos de uso público con puestos, barracas,
mesas, sillas y otros análogos.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de junio de 2020 acordó la aproba-
ción inicial de la modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público con puestos, barracas, mesas, sillas y otros
análogos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://cadiar.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

Cádiar a 16 de julio de 2020.-El Alcalde, fdo.: José Ja-
vier Martín Cañizares.

NÚMERO 3.069

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECCIÓN DE TRIBUTOS 

Periodo voluntario de cobro tasa por prestación de
servicios de mercados 2020

EDICTO

CONCEPTO: TASA POR PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS DE MERCADOS AL POR MENOR Y DETALLE.
EJERCICIO 2020

Mediante resolución de la Titular del Órgano de Ges-
tión Tributaria, en expediente 6694/2020 de la Sección

de Tributos, se ha aprobado la modificación del período
voluntario de cobro de la tasa.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos estarán al cobro en perí-
odo voluntario de cobranza en la red de sucursales, en
los horarios establecidos al efecto, de las siguientes en-
tidades: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA),
Banco Santander, S.A., Bankia, Caja Rural de Granada,
La Caixa (Servicaixa 24 horas), Bankia y Banco Sabadell
mediante el juego de impresos facilitado a este efecto,
de lunes a viernes en horario de oficina. El período vo-
luntario de cobranza comienza el día 19 de agosto y fi-
naliza el día 19 de octubre de 2020.

Igualmente, podrá hacerse el pago de recibos por vía
electrónica entrando en la página web del Ayunta-
miento de Granada: www. granada.org, en la ventana
sedeelectrónica/tramitacion/pagar recibos o bien intro-
duciendo en su navegador el siguiente enlace:
https://sedeelectronica.granada.org/3webc/inicio-
Webc.do?opcion=cargar

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 de
la Ordenanza fiscal nº 19, Los contribuyentes que domi-
cilien sus recibos abonarán su importe en cinco perio-
dos, en concreto los días 27 de agosto, 24 de septiem-
bre, 28 de octubre y 26 de noviembre y 29 de diciembre
de 2020.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados, pasarán al procedimiento ejecutivo de
apremio administrativo, con los recargos, intereses de
demora y costas reglamentarias que procedan.

Los contribuyentes que por cualquier motivo no reci-
ban en su domicilio los impresos dentro del plazo vo-
luntario, podrán solicitar un duplicado de los mismos,
en la Oficina de Respuesta Rápida al contribuyente:
Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio C,
Planta Baja, o en cualquiera de las siguientes Oficinas
de Información y Registro de las Juntas Municipales de
Distrito.

Centro. Pz. del Carmen s/nº
Beiro. Avda. de las Fuerzas Armadas s/nº, Complejo

Administrativo Los Mondragones, Edif. C, planta baja
Albaycín. Pz. Aliatar 1 
Chana. Ctra. de Málaga, 100.
Zaidín. C/ Andrés Segovia nº 60.
Genil. Avda. Cervantes, 29
Norte. Pza. Jesús Escudero García, 2.
Ronda I: C/ Julio Verne nº 1
Ronda II: C/ Marqués de Mondéjar, 3.

Lo que se hace público para general conocimiento
de los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 28 de julio de 2020.-La Titular del Órgano
de Gestión, María Carmen Cabrera Miranda.
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NÚMERO 3.044

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJEETTEE  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de creación de Mesa de Contratación
Permanente y designación de sus miembros para el
ejercicio 2020

EDICTO

RESOLUCIÓN de Alcaldía nº 2020-0005 del Ayunta-
miento de Jete por la que se aprueba definitivamente
expediente de Creación de Mesa de Contratación Per-
manente y Designación de sus Miembros para el Ejerci-
cio 2020. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente
de Creación de Mesa de Contratación Permanente y
Designación de sus Miembros se publica el mismo para
su general conocimiento, igualmente podrán consultar
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Jete
(https://jete.sedelectronica.es/info.0), en Urbanismo,
por un período de 30 días naturales y en Carpeta de
Transparencia, en Contratación, con carácter perma-
nente; dando cumplimiento del artículo 21.4 del Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarro-
lla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

“Extracto del Acuerdo en el que se designan los
Miembros de la Mesa de Contratación Permanente del
Ayuntamiento de Jete: 

ACUERDO
PRIMERO. Crear una Mesa de Contratación Perma-

nente como órgano de asistencia al órgano de contrata-
ción y designar a los miembros de la misma:

PRIMERO. Crear una Mesa de Contratación Perma-
nente del ejercicio 2020, como órgano de asistencia al
órgano de contratación y designar a los miembros de la
misma:

- D. Plácido Jerónimo Fernández. (Alcalde del Ayun-
tamiento de Jete), que actuará como Presidente de la
Mesa.

- Dª María Aránzazu Rivera Fernández, Vocal (Secre-
taria Interventora de la Corporación), nombramiento en
interinidad.

- Dª María Paz González Franco. (Administrativa Fun-
cionaria del Ayuntamiento de Jete) Vocal. 

- Dª María Aránzazu Rivera Fernández, actuará como
Secretaria de la Mesa.

En el caso de ser necesario más miembros para la
mesa de contratación, se podrán designar con carácter
temporal para aquellos expedientes de contratación
que así lo requiera, solicitando asistencia Municipal a la
Diputación correspondiente, o al órgano que designe la
Comunidad Autónoma si así se solicitase.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Órgano de Con-
tratación de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.

Jete a 23 de julio de 2020.-El Alcalde, fdo.: Plácido
Jerónimo Fernández.

NÚMERO 3.065

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza nº 35,
reguladora por prestación compensatoria por el uso
de Suelo No Urbanizable

EDICTO

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde del Ayunta-
miento de Torvizcón (Granada),

HAGO SABER: Que habiéndose llevado a cabo la
aprobación provisional en sesión extraordinaria del día
7 de mayo de 2020 de la Ordenanza nº 35 (reguladora
por Prestación Compensatoria por el Uso de Suelo No
Urbanizable), y superada la publicación, sin reclamacio-
nes, en el B.O.P. del día 15 de mayo de 2020 (nº 78), a
tenor de lo establecido en el artículo 17.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo que aprueba el T.R. de la Ley de
Haciendas locales, se eleva a definitivo el acuerdo ini-
cial, procediéndose a la publicación de los artículos mo-
dificados de cada una de las Ordenanzas, de acuerdo
con los artículos 70.2 de la Ley 7/85 y 17.4 de la citada
Ley de Haciendas locales.

ORDENANZA FISCAL Nº 35 REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN COMPENSATORIA POR EL
USO DE SUELO NO URBANIZABLE.

FUNDAMENTO LEGAL.
Artículo 1º Concepto.
El Ayuntamiento de Torvizcón, en uso de las faculta-

des conferidas por los artículos 4 y 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y de conformidad con los artículos 42.5.D.b) y 52.5 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, establece la Ordenanza reguladora
de la prestación compensatoria por el uso y aprovecha-
miento en suelo no urbanizable.
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OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.
Artículo 2º 
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción compensatoria en suelo no urbanizable y tiene por
objeto gravar los actos de edificación, construcción,
obras o instalaciones no vinculadas a la explotación
agrícola, pecuaria, forestal o análoga, autorizadas por el
planeamiento en suelos que tengan el régimen de no
urbanizables. 

La cuantía que se reciba por este concepto se desti-
nará al Patrimonio Municipal del Suelo.

2. Obligación de contribuir.
La obligación de contribuir nace con los actos que se

lleven a cabo en relación al uso para edificaciones,
construcciones, obras o instalaciones no vinculadas a la
explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga en
suelo no urbanizable.

3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes las personas físicas o jurídicas así como las
entidades a que se refiere los artículos 35 y 36 de la Ley
General Tributaria que promuevan actos de edificación,
construcción, obras o instalaciones no vinculados a la
explotación agrícola, ganadera, forestal o análoga, en
suelos que tengan el régimen de no urbanizables. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tri-
butarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refiera la Ley General Tributaria.

Igualmente responderán subsidiariamente los admi-
nistradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, en los supuestos y con el al-
cance que señala la Ley General Tributaria.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.
Artículo 3º La base imponible de la tasa se determinará

en función de la naturaleza de la actuación que se lleve a
cabo y del sector o finalidad a que destine la actividad. La
cuota tributaria está determinada por la siguiente

TARIFA
SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO.
Comprende las actividades dedicadas a la elabora-

ción, transformación, envasado, comercialización o al-
macenamiento de productos procedentes de explota-
ciones agrícolas o ganaderas. La prestación compensa-
toria se fija en el 2% de la inversión.

Actividades que guarden relación con el medio rural
(sin corresponderse propiamente con un uso de explo-
tación agrícola, pecuaria, forestal o análoga) o que re-
quieran la declaración de núcleo zoológico, como es el
caso de perreras o albergues de animales. La presta-
ción compensatoria se fija en el 2% de la inversión.

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN.
Comprende las actividades dedicadas a la extrac-

ción, fabricación, comercialización o almacenamiento
de derivados de hormigón, productos asfálticos, áridos
o piedras naturales. La prestación compensatoria se fija
en el 4% de la inversión.

SECTOR INDUSTRIAL.
Comprende las actividades industriales que por su

naturaleza, sea conveniente o esté justificado su empla-
zamiento en suelo no urbanizable. Se establece como

referencia las siguientes actividades encuadradas en
este sector:

- Desguaces y almacenamiento de vehículos y chatarra.
- Almacenamiento, recuperación y tratamiento de re-

siduos sólidos.
- Industrias molestas, nocivas o peligrosas.
La prestación compensatoria se fija en el 8% de la in-

versión.
SECTOR SERVICIOS.
Comprende las actividades dedicadas a la prestación

de servicios cuyo emplazamiento en suelo no urbanizable
se encuentra justificado. Se establece como referencia las
siguientes actividades encuadradas en este sector:

- Tanatorios.
- Edificios sanitarios a asistenciales.
- Áreas o edificios aislados al servicio de carreteras.
- Establecimientos de hostelería o turismo rural.
La prestación compensatoria se fija en el 2% de la in-

versión.
Para el caso de actividades de interés público que

por sus características no puedan encuadrarse en al-
guno de los sectores anteriores, la prestación compen-
satoria se fija en el 10% de la inversión.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
Artículo 4º Estarán exentos de la prestación compen-

satoria en suelo no urbanizable los actos sujetos que re-
alizan las Administraciones Públicas en ejercicio de sus
competencias.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.
Artículo 5º
1. La prestación compensatoria regulada en esta Or-

denanza se devengará con el otorgamiento de la licen-
cia correspondiente, naciendo en ese momento la obli-
gación de contribuir.

2. Devengo. Dicha prestación deberá ser abona con
arreglo a los plazos establecidos en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

3. Comprobación. Los interesados, junto con la licen-
cia, presentarán el pago de la liquidación provisional de
la prestación compensatoria. La Administración compro-
bará el ingreso efectuado con la valoración del proyecto
realizada por los Servicios Técnicos Municipales.

4. Liquidación. Finalizado el acto en suelo no urbani-
zable, se presentará el proyecto y el coste del mismo,
calculándose definitivamente el valor de la prestación y
exigiendo al obligado el pago o reintegro de la cuantía
correspondiente.

Artículo 6º Las cuantías ingresadas en concepto de
prestación compensatoria, regulada en esta Ordenanza
serán gestionadas por el municipio y se destinarán al
Patrimonio Municipal del Suelo.

PARTIDAS FALLIDAS.
Artículo 7º Se considerarán partidas fallidas o crédi-

tos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio,
para cuya declaración se formalizará el oportuno expe-
diente de acuerdo con lo previsto en el vigente Regla-
mento General de Recaudación.

APROBACIÓN Y VIGENCIA.
Disposición Final.
1. La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el

día siguiente a su publicación en el B.O.P. y comenzará
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a aplicarse a partir de ese mismo día, permaneciendo
en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

2. La presente Ordenanza, que consta de siete artícu-
los, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2020

Torvizcón, 6 de julio de 2020.-El Alcalde, fdo.: Juan
David Moreno Salas.

NÚMERO 3.067

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza nº 5, reguladora
de la tasa por otorgamiento de licencias y
autorizaciones administrativas de auto-taxis y demás
vehículos de alquiler

EDICTO

D. Juan David Moreno Salas, Alcalde del Ayunta-
miento de Torvizcón (Granada),

HAGO SABER: Que habiéndose llevado a cabo la
aprobación provisional en sesión extraordinaria del día
7 de mayo de 2020 de la Ordenanza nº 5 (reguladora de
la Tasa por Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones
Administrativas de Auto-Taxis y demás Vehículos de
Alquiler), y superada la publicación, sin reclamaciones,
en el B.O.P. del día 20 de mayo de 2020 (nº 80), a tenor
de lo establecido en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, que aprueba el T.R. de la Ley de Haciendas
Locales, se eleva a definitivo el acuerdo inicial, proce-
diéndose a la publicación de los artículos modificados
de cada una de las Ordenanzas, de acuerdo con los artí-
culos 70.2 de la Ley 7/85, y 17.4 de la citada Ley de Ha-
ciendas locales.

ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LA
TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTO-
RIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTO-TAXIS Y
DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

FUNDAMENTO LEGAL.
Artículo 1º Concepto.
De conformidad con las competencias atribuidas por

la Ley 5/2012 de 11 de junio, de Autonomía Local de An-
dalucía, Ley 35/2012, de 21 de febrero, que aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público de
Viajeros y Viajeras de Automóviles de Turismo y demás
legislación estatal aplicable en la materia de transportes
y el artículo 20.4.c del Real Decreto Legislativo 2/2005,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
establece la tasa por otorgamiento de licencias y autori-
zaciones administrativas de auto-taxis y demás vehícu-
los de alquiler. En lo no previsto en la presente Orde-
nanza, será de aplicación la Ley 2/2003, de 12 de mayo,
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropo-
litanos de Viajeros en Andalucía y supletoriamente el

Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, que aprueba el
Reglamento Nacional de Servicios Urbanos e Interurba-
nos de Transporte en Automóviles Ligeros.

Artículo 2º Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
1) Servicio de taxi: Servicio de transporte público

discrecional de viajeros en automóviles de turismo,
prestado en actividad privada en vehículos de hasta
nueve plazas, incluido el conductor.

2) Servicio urbano: El prestado dentro de la población.
3) Servicio interurbano: El prestado excediendo el

ámbito municipal.
4) Licencia: La autorización municipal otorgada para

la prestación de este servicio.
5) Autorización de transporte interurbano: Autoriza-

ción otorgada por la Junta de Andalucía (Transportes),
que habilita el servicio de taxi interurbano.

6) Titular: Persona autorizada par la prestación del
servicio de taxi.

7) Taxi adaptado: Vehículo adaptado para el trans-
porte de personas de movilidad reducida, cuando así
conste en los datos técnicos del mismo.

8) Asalariado/a: Persona contratada por el titular de
la licencia para realizar el servicio de taxi, con los requi-
sitos que se determinen.

9) Persona autónoma colaboradora: Aquella autori-
zada para la conducción en el servicio de taxi, colabo-
rando con el titular de la licencia, con los requisitos que
se determinen.

10) Conductor/a: Persona que realiza el servicio, sea
titular, asalariado o colaborador.

Artículo 3º Adjudicación de licencia.
1) Las licencias de taxis serán adjudicadas por el

Ayuntamiento a las personas físicas que reúnan los re-
quisitos, para la obtención mediante concurso, con las
Bases que se establezcan.

2) Para la participación deberá presentarse, en el
plazo y lugar que se indique, la siguiente documenta-
ción: D.N.I. o documentación similar que acredite la
personalidad; Permiso de conducción suficiente expe-
dido por el órgano competente; Certificación de aptitud
profesional y documentación de la titularidad del vehí-
culo a utilizar en el servicio, o compromiso de tenerlo,
antes de obtener la licencia.

3) Tras la adjudicación habrá de acreditarse una serie
de requisitos que avalen el cumplimiento de las obliga-
ciones legales respecto de seguridad social, Hacienda,
características del vehículo y aquellas que establezca la
concesión de la licencia.

4) La licencia se otorgará por tiempo indefinido, pero
su validez queda sujeta al cumplimiento continuada de
las condiciones básicas para la titularidad y explotación
de la misma.

5) La licencia podrá suspenderse por avería, acci-
dente o enfermedad, dando cuenta al Ayuntamiento de
la circunstancia que sea, para adoptar las medidas per-
tinentes.

Artículo 4º Transmisión de licencias.
Las licencias de taxi podrán ser transmitidas por ac-

tos “inter vivos” o “mortis causa” a herederos forzosos
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o cónyuge viudo, previas autorización municipal y reu-
niendo los requisitos ya mencionados en el artículo an-
terior.

Artículo 5º Autorización de transporte interurbano.
El Ayuntamiento comunicará las adjudicaciones de

licencias de taxi al órgano competente en materia de
autorizaciones de transporte interurbano.

Artículo 6º Extinción de licencias.
La licencia de taxi puede extinguirse por:
1) Renuncia del titular.
2) Fallecimiento del titular sin herederos forzosos.
3) Caducidad.
4) Revocación.
5) Anulación del acto administrativo de su otorga-

miento. 
En cualquier caso, la extinción de la licencia una vez

sea efectiva, deberá ser comunicada a la Consejería
competente en materia de Transportes, en el plazo de
un mes, a los efectos de la extinción también de la auto-
rización de transporte interurbano.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.
Artículo 7º
1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible

de la tasa:
1) La concesión, expedición y registro de la licencia y

autorización administrativa para el servicio de trans-
porte en auto-taxis y vehículos del alquiler regulado en
la legislación y normativa descrita en el artículo 1.

2) El uso y explotación de las licencias otorgadas.
3) La aplicación de la licencia ya otorgada a otro vehí-

culo por sustitución del anterior.
2. Obligación de contribuir.
La obligación de contribuir nace y se devenga la tasa

el momento y fecha en que se conceda y expida la co-
rrespondiente licencia o autorización.

3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-
ral Tributaria que soliciten o resulten beneficiarias o
afectadas por el servicio o actividad prestado por la En-
tidad Local.

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.
Artículo 8º 
1. La base imponible está constituida por la natura-

leza del servicio o actividad
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación

de la siguiente
TARIFA
Concesión, expedición y registro de licencias.
Por cada licencia: Clase B “Auto-Turismos”: 4.000,00

euros.
Uso y explotación de licencias.
Por cada licencia al año: Clase B “Auto-Turismos”:

600,00 euros.
Sustitución de vehículos.
Por cada licencia: Clase B “Auto-Turismos”: 2.000,00

euros.
Estas tasas se verán incrementadas anualmente con

el I. P.C. que se establezca.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
Artículo 9º No se concederá bonificación alguna de

los importes de las cuotas señaladas en las tarifa.
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.
Articulo 10º La autorización se otorgará a instancia

de parte, y una vez concedida, se entenderá tácita y
anualmente prorrogada en tanto su titular no renuncie
de manera expresa a aquella.

Artículo 11º El pago de la cuota se efectuará previa li-
quidación para ingreso directo, una vez concedidas las
licencias o autorizaciones de que se trate y realizados
los servicios solicitados.

Artículo 12º Las liquidaciones de la tasa se notifica-
rán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos
previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria,
que seguidamente se indican:

a) De los elementos esenciales de aquellas. Cuando
supongan un aumento de la base imponible respecto
de la declarada por el interesado, la notificación deberá
expresar de forma concreta los hechos y elementos
que la motivan.

b) De los medios de impugnación que pueden ser
ejercidos, con indicación de plazos y organismos en
que habrán de ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha
la deuda tributaria.

Artículo 13º Las cuotas liquidadas y no satisfechas
dentro del periodo voluntario se harán efectivas por vía
de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento
general de Recaudación.

Artículo 14º Cuando por causas no imputables al su-
jeto pasivo, el servicio público o actividad administrativa
no se preste, procederá la devolución correspondiente.

INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 15º En todo lo relativo a la calificación de in-

fracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo
dispuesto en los artículos correspondientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11
del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, reguladora
de las Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS.
Artículo 16º Se considerarán partidas fallidas o crédi-

tos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio,
para cuya declaración se formalizará el oportuno expe-
diente de acuerdo con lo previsto en el vigente Regla-
mento General de Recaudación.

APROBACIÓN Y VIGENCIA.
Disposición Final.
1. La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el

día de su publicación en el B.O.P. y comenzará a apli-
carse a partir de ese mismo día, permaneciendo en vi-
gor hasta su derogación o modificación expresa.

2. La presente Ordenanza, que consta de dieciséis ar-
tículos, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2020.

Torvizcón, 27 de julio de 2020.-El Alcalde, fdo.: Juan
David Moreno Salas.
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NÚMERO 3.053

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general 2019

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente dictaminada y con carácter favorable por la Co-
misión Especial de Cuentas en fecha 20/07/2020, se ex-
pone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2019 por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://www.vegasdelgenil.es

Vegas del Genil, 27 de julio de 2020.-El Alcalde Presi-
dente, Leandro Martín López.

NUMERO 3.055

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Estudio de detalle por Junta de Compensación de la
Unidad de Ejecución P-U.E.-2

EDICTO

D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada), 

HACE SABER: Que ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento en Pleno de fecha 23/07/2020 aprobar definiti-

vamente el estudio de detalle por la Junta de Compen-
sación de la Unidad de Ejecución P-U.E-2, representada
por Miguel Ángel Fernández Aparicio, cuyo objeto es
“Completar o adaptar las determinaciones recogidas en
la ficha de la Unidad de Ejecución P-U.E-2, fijando aline-
aciones y rasantes y ajustándose a las cesiones previs-
tas en el planeamiento urbanístico vigente (PGOU,
adaptación a la LOUA de las Normas Subsidiarias)” que
afecta a dicho sector.

Por lo que, una vez se ha procedido a su depósito en
el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con la referencia 6 /2020/ RIPCU, en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner con carácter potestativo recurso de Reposición, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficina de
la Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con Sede en Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente edicto en el BOP y pudiendo
consultarse aquel en el Servicio de Urbanismo o en la
página web municipal https://vegasdelgenil.es (Anun-
cios-Urbanismo).

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
interponerse cualquier otro recurso o medio de impug-
nación que se considere conveniente. 

Vegas del Genil, 27 de julio de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Leandro Martín López. n
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